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Factura: 002-002-000016427 

NOTARIO(A) ANTONIO JOSE CORREA VILLAO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON YAGUACHI 

EXTRACTO 

    [Escritura N7 [20170920000F01315 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
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Jurídi INDUSTRIA ARROCERA REPRESENTADO AUC : 099258424600 | ECUATORIA | COMPARECIEN | FAUSTO RAUL 
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    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: , 
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NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN YAGUACHI 

       



  

1 Ab. Antonio Correa V. 
Notario Primero 

Yaguachi— Ecuador [ - Ne ESCRITURA: 2017920000P01315] 
  

  

1 ESCRITURA DE AUMENTO: DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO QUE HACE LA : COMPAÑÍA INDUSTRIA | 

ARROCERA SARMIENTO S.A..- 

CUANTÍA: $250,000.00.- 

SE OTORGÓ: 2 COPIAS 

tm
 

  a
 

| 

6 En la ciudad de San Jacinto de Yaguachi, Cabecera Cantonal del 
h 

  
7. mismo nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

$ CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL ¡AÑO "DOS MIL 

9 DIECISIETE, ante mí, Abogado ANTONIO JOSE CORREA 

10. VILLAO, Notario Titular Primero de este Cantón, cimpareco el señor 

11 FAUSTO RAUL SARMIENTO LOPEZ de estado civil divorciado, de 

12 profesión Ingeniero, domiciliado en el cantón Guayaquil de transito por 

13 este cantón en calidad de Gerente General y representante legal de la 

14 COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO SA..- EL 

15 compareciente me manifiesta que es de nacionalidad ecuatoriana, 

16 mayor de edad y.con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

17 contratar a quien de conocerlo DOY FE.- Bién sto sobre el objeto 

18 y resultado de la presente Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

19 REFORMA DE ESTATUTO, a la que procede coro queda indicado 

20 y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentan la 

21 minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

22 Escríturas públicas a su cargo, sírvase incorporar Una de AUMENTO 

23 DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de la COMPAÑÍA 

24 INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. al tenor de las 

25 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES- 

26 Interviene a la celebración de la presente Escritura! el señor FAUSTO 

       



  

Ab. Antonio Correa V. 
Notario Primero 

Yaguachi — Ecuador 
tu
 

SARMIENTO S.A., Conforme lo justifica con el nombramiento que 

anexo a la presente escritura, y en cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas reunida en sus 

oficinas Ubicadas en el kilómetro veinte, vía Duran — Yaguachi, cantón 

San Jacinto de Yaguachi, Provincia del Guayas, el día tres de octubre 

del año dos mil diecisiete, según consta en el Acta que se agrega a la 

presente como documento habilitante- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA 

SARMIENTO $.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el cuatro de Julio del año dos mil ocho, ante la Abogada Wendy María 

Vera Ríos Notaria suplente del Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Yaguachi, el día veinticuatro de 

septiembre del año dos mil ocho, bajo el número ciento cincuenta y 

uno del Registro Mercantil y anotada bajo el número mil treinta y cuatro 

del Repertorio, con un Capital Autorizado de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y un Capital 

Suscrito OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA.- b) Mediante Acta De Junta General Extraordinaria De 

Accionistas De La COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA 

SARMIENTO S.A. reunida en su domicilio ubicado en el kilómetro 

veinte, vía Durán — Yaguachi, cantón San Jacinto de Yaguachi, 

Provincia del Guayas, el día tres de octubre del año dos mil diecisiete 

RESOLVIÓ: Aumentar su Capital Suscrito al valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($250,000.00).- CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- Con los antecedentes 

   



  

  

Ab. Antonio Correa V. 
Notario Primero 

Yaguachi —- Ecuador 

1 

2 

calidad de Gerente General y representante legal de la COMPAÑÍA 

INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO SAL, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria! de Accionistas 

celebrada el día tres de octubre del año dos mil diecisiete, los 

accionistas declaran lo siguiente: a) Que queda aumentado el capital 

suscrito de la compañía a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS [DE AMÉRICA 

($250,000.00) el mismo que ha sido suscrito y pagado en su totalidad 

de la forma que indica el Acta de la Junta general de accionistas, 

adjunta a la presente escritura como documento habilitante; b) Que 

como consecuencia de la resolución anterior, queda reformado el 

ARTÍCULO QUINTO en cuanto al capital suscrito y el ARTÍCULO 

SEXTO del CAPITULO SEGUNDO, de los estatutos de la compañia, 

queda como sigue: ARTÍCULO QUINTO: El Capital Suscrito es de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en doscientos cincuenta mil acciones 

ordinarias de un dólar cada una, y el capital podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas; ARTICULO SEXTO: 
( 

Las acciones estarán numeradas del oero cero cero uno al doscientos 

  

cincuenta mil y serán fimadas por el Gerente General y Presidente de 
mt o ” Ln . 

la Compañía, quedando dividas las acciones, de la siguiente manera el 

noventa y nueve por ciento de la acciones para el señor FAUSTO 

RAUL SARMIENTO LOPEZ, esto quiere decir la cantidad de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, y para el uno por ciento de las acciónes, para el señor 

RAUL ALEJANDRO SARMIENTO ORELLANA! esto quiere decir la 

3 

         



  

Ab. Antonio Correa V. 
Notario Primero 

Yaguachi-— Ecuador 
tu
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16 

17 

18 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN. El señor FAUSTO RAUL 

SARMIENTO LOPEZ, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA 

SARMIENTO S.A. declara que la compañía que representa, no es 

contratista de instituciones públicas, ni mantiene obligaciones 

pendientes de pago con ninguna institución del Estado.- CLÁUSULA 

QUINTA: _AUTORIZACION.- EL señor FAUSTO RAUL 

SARMIENTO LOPEZ, en su calidad de Gerente General de la 

COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A,, queda 

autorizado para que presente todos los escritos y realice todas las 

gestiones necesarias hasta el total perfeccionamiento del presente 

acto.- CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

Adjunta como documento habilitante: a) Copia del Nombramiento de 

Gerente General de la COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA 

SARMIENTO S.A. otorgado a favor del señor FAUSTO RAUL 

SARMIENTO LOPEZ; b) RUC de la COMPAÑÍA INDUSTRIA 

ARROCERA SARMIENTO S.A.; c) Acta De Junta General 

Extraordinaria De Accionistas.- Agregue Usted señor Notario todas las 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta de la 

minuta la misma que deberá quedar formalizada en Escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- (Firmado) 

Abogado Roger Orozco Llanos, con Registro Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura cero nueve — dos mil tres — cuarenta y dos.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. En consecuencia el compareciente se 

ratifican en el contenido de esta Escritura Pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- La cuantía de la presente Escritura 

es tal como consta en la matriz de la misma.- EL compareciente me 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. CELEBRADA EL 03 
DE OCTUBRE DEL 2017. » 

En el cantón Yaguachi, el 03 de Octubre dell año dos mil 
diecisiete a las ocho horas en el local de la Compañía 
INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. Ubicada KM. 20, vía Duran -— 
Yaguachi, con la asistencia de las siguientes persorias: 

| 
  

, 
! 

| 
  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL | ACCIONES 

SARMIENTO LOPEZ FAUSTO RAUL +; US$ 796,00 796.00 

. SARMIENTO ORELLANA RAUL ALEJANDRO : US $ 4,00 4.00 

TOTAL : US $ 800,00 800.00       
  

   

De esta manera se encuentra presente la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañía. Los accionistas, por los 
derechos que les asisten, resuelven constituirse en Junta General 
extraordinaria con el carácter de Universal, | renunciando al 
requisito de convocatoria previa; para tratar | os siguientes 
puntos del orden del día: ¡ : 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la 
compañía. ¡ 

2. Conocer y resolver sobre lá reforma del estatuto social. 

Actúa como Presidente ad-hoc de la presente Junta lel señor el ING. 
FAUSTO RAUL SARMIENTO LOPEZ y: actúa como Secretario Sr. RAUL 

ALEJANDRO SARMIENTO ORELLANA. : 

La presidencia, ratificando la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y dispone que 
se proceda a tratar los puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento dej capital de la 
compañía. ? | 

El Presidente pone en conocimiento. de la Junta que es conveniente 
proceder al aumento de capital de la compañía. Por tanto, propone 
que el aumento de capital se realice mediante la emisión de nuevas 
acciones, pagadas a través dela capitalización | de una parte de 
los valores correspondientes a utilidades, registrado en la cuenta 
“Resultado de años anteriores” por la suma de'us$|l800,0 : > 

  

             



  

Luego de deliberar, los accionistas, por unanimidad, resuelven 
aumentar el capital social de la compañía en USf 250.800,00 
(doscientos cincuenta mil ochocientos dólares de los Estados 
unidos de América) mediante emisión de nuevas acciones, pagadas a 
través de la capitalización de una parte de los valores 
correspondientes a. utilidades, registrados en la cuenta 
“Resultados de años anteriores”, conforme al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE 

ACTUAL US$ DESPUES DEL 

AUMENTO 

SARMIENTO 248.292,00 99% 
LOPEZ FAUSTO 

RAUL 

! SARMIENTO 2.508,00 1% 
ORELLANA RAUL 
ALEJANDRO 

TOTAL 250.800,00 100%           
El capital social resultante luego del aumento debe ser US $ 250.800,00. 

2. Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social. 

El presidente señala que en virtud del aumento de capital aprobado 
en el punto anterior, es necesario reformar el estatuto social de 
la compañía, en el artículo referente al capital social. 

Los accionistas, por unanimidad, resuelven reformar el artículo 
tercero del estatuto social, el mismo que tendrá el siguiente 
texto: . 

“Artículo Tercero.- Del capital suscrito y sus modificaciones. El 

capital social de la compañía es de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

'250.800,00) dividido en doscientos cincuenta mil ochocientas 
acciones con un valor dé un dólar cada una” 

Los accionistas autorizan al Gerente General de la compañía para 

que, actuando en su calidad de Representante Legal, suscriba Ta 

escritura de aumento de capital y reforma de estatuto y realice 

cuanta gestión sea necesaria para su perfeccionamiento legal. 

   



  

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la 
Presidencia concede un receso para la'redacción del Acta, la misma 
que luego de ser elaborada por el secretario, es leída, aprobada y 
suscrita por todos los presentes. : | 

i 
I 
i 

A las 14h00 horas se levanta la sesión. 

certifico que el presente documento, es igual al Acta que reposa 
en los archivos de la compañía. 

  

  
: | 

SARMIENTO ORELLANA RAUL ALEJANDRO 

Secretario 

  

Presidente   

    

  

  
 



  
 



        

Yaguachi, Febrero 12 del 2016. 

Sr. Ing. 

RAUL ALEJANDRO SARMIENTO ORELLANA 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Juntá General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. 

INASAR, celebrada el día de hoy Usted ha sido designado como PRESIDENTE 

de la compañía por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, en reemplazo del 
Ing. José Javier Sarmiento Torres quien renunció. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá la representación (legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual. 

La compañía INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. INASAR se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Abg. Wendy Maria Vera 
Ríos, Notario Trigésimo Suplente del Cantón Guayaquil, el 04 de Julio del 2008, 

inscrita en el Registrador de la Propiedad del Cantón Yaguach, el 24 de 

Septiembre del 2008. 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de INDUSTRIA ARROCERA 

SARMIENTO S.A. INASAR para el que he'sido designado. 

Yaguachi, febrero 12 del 2016 
  

    

  
  

RAUL ALEJANDRO SARMIENTO ORELLANA 
C.C. 0920332012 

Yaguachi-Ecuador    
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Y $ REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
| R Y MERCANTIL 

GAD SAN JACINTO DE YAGUACH! 
1 

| 
pol   * CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrito El Nombramiento de Presidente a favor 

del señor Raúl Alejandro Sarmiento Orellana de la COMPAÑÍA INDUSTRIA 
ARROCERA SARMIENTO S.A, INASAR,, por un periodo cinco años que. 
antecede con el número 06 del Registro Mercantil y sentada en el Libro 

Repertorio bajo el número 68.- Yaguachi, 10 de Marzo del 2016, - 
. | 

| 

Ab, cae EA Véliz 
Registrador de la Propiedad y Mercantil (E) 
0.4.D.M. San Jacinto de Yeguachs 

USA RES 
Era) Sas 00; 

O A 
*     
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(PA. Ferrando Chlila 
Fact. 800269            
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Yaguachl, 06 de Febrero del 2014 

Señor 

FAUSTO RAUL SARMIENTO LÓPEZ 

Ciúdad 

Estimado Señor 

Cúmpleme informarle que la Junta General de «Accionistas de la Compañía INDUSTRIA 

ARROCERA SARMIENTO S.A. INASAR, en su sesión celebrada el día de hoy, ltuvo el acierto de 

reelegirlo GERENTE GENERAL por un periodo de CINCO AÑOs, con las atribuciones constantes en 

el estatuto de la misma. A 

  
En el Ejerciclo de su cargo usted ejercerá la representación legal, judiclal y extrajudicial de 

la compañía en forma individual. : : 

El estatuto social de la compañía consta dela escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Suplente del Cantón Guayaquil, Abg.(a). Wendy! María Vera Ríos el ade Jullo del 2008, la 

misma que ha sido inscrita en el Registrador de la Propiedad del Cantón Yaguachi, el 24 de 

Septiembre del 2008. 

Atentamente, 

  

    
   

JOSE JAVIER SARMIENTO TORRES 
Secretario ad-hoc de la junta 

: 
t 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GERENAL de la compañía INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO 

S.A. INASAR, para lo cual he sido reelegido.- Yaguachi, 06 de Febrero del 2014.      C.C. 0900865551 Y 
GERENTE GENERAL. 

   



  
  

 



  

  

Y MERCANTIL o 
GAD SAN JACINTO DE YAGUACFH      CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrito el NOMBRAMIENTO, del señ 

FAUSTO RAUL SARMIENTO LOPEZ, quien fue reelegido en el cargo de 

| GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA INDUSFRIA ARROCERA SARMIENTO 

| S. A. INASAR, que antecede con,e número 41 dUel Registro Mercantil y 
   

      

  

   

  

   

del 2014. 

Ue 
Elaijorado por 
Julfa Navarrete 
Fact. 7394 

Revisado por 

Ab, Letty Jiménez 
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- SOCIEDADES cule hice bies al dis! . tos al pdíal. 
NUMERO RUC: 0992584245001 
RAZON SOCIAL: INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S. A. 

ROMBRE COMERCIAL: INASAR 

ELASE CONTRIBUYENTE: OTROS . 

REPRESENTANTE LEGAL: SARMIENTO LOPEZ FAUSTO RAUL 

CONTADOR: CRUZ FARFAN CARLOS ALBERTO 

FEC. MIGIO ARTIVIDADES: 24/00/2008" FEC. CONSTITUCION: : 24/05/2008. 

EFEC. Schipcion: 0310/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: . 01/03/2013 

ACTIVIDAD ECONOVUICA PRINCIPAL: 

- ACTIVIDADES RE PILADORAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: : ! 

Provincia: GUAYAS Gantón: SAN JACINTO DE YAGUACHI Parmguia: SAN JACINTO DE YAGUACHI Níimoro: S/N 
cam etero: DURAN - YAGUACHI ómetro: 20 Referencia ubicación: FRENTE AL RECINTO FIMALIN Telefono Trabajo; 
042273120 Colular; 0085734552 Celular: 0912139555 : 

PEOMIGILO ESPECIAL: 

    
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ! | 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCI08, MIEMBROS DEL DIREOTORIO Y ADMINISTRADORES 
* AJEXO RELACION DEPENDENCIA : 
= ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARAGIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES | 

. * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
UN * DECLARACIÓN MENSUAL DE VA oa | 

  

   
      

  

4166 ESTABI ECMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al ; 001 

JURISDICCIÓN: YVREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS > 

     Usuario:    



  

   

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

       

  

es SOCIEDADES PE : 
“MUMERO RUC: 0392584246001 20 mdehacabisnalpe 

RAZON SOCIAL: - INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO 6, A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FES. INICIO ACT. 34/00/2008 

NOWBRE COMERCIAL: INASAR FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
AGTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIMIDADES DE PILADORAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Psovinedo: GUAVAS Cantón: SAN JACINTO DE VAGUACH! Parroquia: SAN JACINTO DE YAGUACHI Número: S/N Rejerencia: 
FRENTE AL RECINTO FINALIN Carretero: DIRAN « YAGUACH! Kilómetro: 20 Telefana Trabajo: 042273129 Celular 0DBS734AR2 — - 
Celular: 0582138555 t 
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únmy REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
a . 

   
za Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900865551 

Nombres del ciudadano: SARMIENTO LOPEZ FAUSTO RAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/EL PAN/EL PAN 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra     
Información centificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ÁNGEL FIDEL CORREA VILLAO - GUAYAS-SAN JACINTO DE YAGUACHI-NT 1 - GUAYAS - 
YAGUACHI 

  

                                  

  

      

  

    UN é 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
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Ab, Antonio Correa V. 
Notario Primero 

Yaguachi-— Ecuador 

  

1 verificada su numeración.- Leída esta Escritura de AUMENTO DE 

2 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de principio a fin, por mí el 

3 Notario en alta voz a el compereciete, ésta la aprueba, se ratifica, y 

4 firma enunidad de acto conmigo El Notario de todo lo cual DOY FE.- 

  

! 
COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A 

RUC 0992584246001, representada por el 

SR, FAU 

C.C. N? 

Ab. Antoni 
- NOTARIO ÚNICO DELCANTÓN 

Gerente General: 
   

     

  

     
JUL SARMIENTO LOPEZ 

Ú086555-1 

o Correa Villas 
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Ab. Antonio Corea V. | 
Notario Primero 

Yaguadhi— Ecuador | , 

! 

ABOGADO ANTONIO' sos CORREA VILLAO, NOTARIO 

TITULAR PRIMERO DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI 

DOY FE.- QUE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO QUE HACE| LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIA ARROCERA RENTO S.A, QUE SE SUSCRIBIO 

EN LA NOTARIA A MI CARGO EN FECHA SEIS DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, CUYA MATRIZ CONSERVO 

EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PERTINENTES, EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, LA 

MISMA QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LA! CIUDAD DE SAN 

JACINTO DE YAGUACH, A Los DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL' DIECISIETE.- 

| . 

'Ab, (cb de 
, NOYÁRIO ÚNICO DELCANTÓN, 

. VAGUACH] - 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Jacinto de Yaguachi 
21 de Julio entre Cone y Garaycoa 

Número de Repertorio: 2018-70 

EL REGISTRO DE LA * PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 

YAGUACHI, certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): | 
1.- Con fecha Diez de Abril de Dos Mil dieciocho queda inscrito el acto o 
contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA de tomo 1 de fojas 235 a 264|con el número de 
inscripción 11 celebrado entre: ([SARMIENTO LOPEZ FAUSTO RAUL en calidad 

de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL], [INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA] ) q 
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